
ACTA 9/2012 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2012.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
catorce horas del día 30 de marzo de 2012, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D.
JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria los miembros
de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a continuación se relacionan,
al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado previamente
en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo
113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en
adelante ROF.

ASISTENTES:

- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ.
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA.
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes ACUERDOS:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
CELEBRADA EL DÍA 22 DE MARZO DE 2012.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día
22 de marzo de 2012, que se les ha entregado previamente con la convocatoria.

No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1
del ROF se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 22 de marzo de
2012, en sus propios términos.

2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS.

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos:

- Del remitido por el Centro de Acción Social de Fabero, adjuntando planning
de los turnos por permisos correspondientes a la Semana Santa de 2012.

- Del remitido por el Alcalde Pedáneo de San Pedro de Paradela, informando



sobre los daños producidos en la instalación de wifi de la Entidad Local
Menor como consecuencia de un incendio.

- Del remitido por la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, notificando la
Resolución de 13 de marzo de 2012, por la que se autoriza el vertido de
aguas residuales de fabricación y venta de explosivos industriales solicitada
por “Maxam Europe, S.A.”

- Del remitido por la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, informando sobre
el proyecto “Infraestructuras Urbanas en el Municipio de Fabero (1ª Fase)”

- Del remitido por Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, informando sobre el
proyecto de “Recuperación ambiental de escombrera para la creación de un
área de pesca deportiva en la parcela 504 del polígono 11 de Fabero”.

- Del remitido por la Dirección de Ordenación del Territorio y Administración
Local de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León,
informando sobre la Secretaría-Intervención en Entidades Locales Menores.

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS

AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS.

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del
Presupuesto del Ayuntamiento para 2011, prorrogado automáticamente para el
ejercicio 2012, al no haberse aprobado ni publicado el correspondiente a este ejercicio
a 31 de diciembre de 2011; así como en el Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de
julio; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por acuerdo o
resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo o
resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando los
pagos correspondientes:

- A la relación de facturas Nº 3/2012, por importe total de CUARENTA Y
DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON CINCUENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS (42.824,59 €), que comienza por la nº 214 de “Vodafone
España, SAU”, por importe de 673,00 euros y termina por la nº 281 de
“Electromecánica del Noroeste, S.A.”, por importe de 188,80 euros, a
excepción de las nº 272 y 278 por no figurar en la relación.

- Por importe de 6.348,40 euros, a favor de Sistemas y Automatismos



Industriales, S.L., en concepto de reparación de daños en el equipo de
climatización de la Piscina Climatizada (factura nº A/9619).

- Por importe de 9.424,09 euros, a favor de Sistemas y Automatismos
Industriales, S.L., en concepto de instalación de sistema de llenado
automático de la Piscina Climatizada (factura nº A/9610).

- Por importe de 4.091,37 euros, a favor de Lemauto Bierzo, S.A., en
concepto de reparación de vehículo matrícula 9115-GLH (factura nº T/312-
455).

4º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS.

Examinados los expedientes tramitados al efecto y vistos los informes
evacuados por los Servicios Técnicos Municipales, asumidos por Secretaría en sus
aspectos jurídicos, la Junta de Gobierno Local, con los votos que se indican, de
conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior,
Fomento y Medio Ambiente de 27 de marzo de 2012, a salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de terceros, con la obligación del promotor de adoptar las medidas de
seguridad públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor, acuerda otorgar
las licencias siguientes:

OBRA MENOR:

- A D. Delfino Fernández Fernández (Expte. Núm. 19/2012), para reparación
de fachada mediante proyección de monocapa y limpieza de la vivienda sita
en la Plaza La Cortina, número 3 de Fabero.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 80,60 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Jesús Varela Díaz (Expte. Núm. 20/2012), para cerramiento de finca
en Suelo No Urbanizable, parcela 1578, próxima a Calle La Cuesta.

El Vallado se ajustará al artículo VII.16 Cerramientos de fincas en
Suelo No Urbanizable de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Urbanístico de Fabero que respetará en todos sus apartados y que a
continuación se transcribe:

1.1. Los cerramientos de fincas en Suelo No Urbanizable estarán
resueltas de tal modo que predomine la masa vegetal sobre los elementos



de fábrica. Deberá estar justificada su construcción y debidamente
autorizada por el Ayuntamiento.

1.2. Los cierres se situarán del eje del camino a 5 metros como mínimo.

1.3. Los elementos de fábrica no superarán 1,5 metros de altura y el
acabado se ejecutará con enfoscados y pinturas tonos tierras, siempre
que se prescinda del uso de la piedra tradicional.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 96,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Marcial Pedro Díaz García (Expte. Núm. 21/2012), para reparación de
fachada mediante proyección de monocapa y limpieza de la vivienda sita en
la Calle Zorrilla, número 20 de Fabero.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 88,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A Dª. Mercedes Álvarez Díez (Expte. Núm. 22/2012), para rejuntar piedra
en la fachada de la vivienda (40 m2) sita en la Calle El Campo, s/n de San
Pedro de Paradela.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 36,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. José Antonio Ríos Tobaja (Expte. Núm. 23/2012), para limpiar y
rejuntar con arena y cemento la fachada de la vivienda (40 m2) sita en la
Calle Lourdes, nº 10 de Fabero.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 31,00 €



Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A Dª. Eloína Núñez Rey (Expte. Núm. 24/2012), para colocar ventana de
aluminio (1,20 x 1,20 m.) y vierteaguas de granito en la vivienda sita en la
Calle El Soto s/n de Otero de Naraguantes.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 35,60 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Juan Carlos de Sousa Fernández (Expte. Núm. 25/2012), para
cerramiento de solar en la Calle Santo Domingo, nº 71 de Fabero.

El Vallado se ajustará a la Ordenanza municipal de Limpieza y Vallado
de Terrenos y Solares que respetará en todos sus apartados y de la que
se acompaña fotocopia.

Así como al artículo III.13 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico de Fabero que respetará en todos sus
apartados y que a continuación se transcribe:

1.1. Tendrá una altura máxima de 2 metros, siendo únicamente de fábrica
ciega el primer metro sobre la rasante. El resto de la altura se cerrará con
verja y/o cerramientos vegetales que no impidan la visibilidad interior.

1.2. La zona ciega del cerramiento podrá ser de cualquier tipo de fábrica
de piedra, ladrillo cara vista o fábrica enfoscada y pintada, prohibiéndose
expresamente la fábrica de bloques de hormigón visto, así como el
chapado de piedra con juntas en negro.

1.3. La finca llevará en su cerramiento exterior el correspondiente nº de
policía.

1.4. El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial.

1.5. Al producirse la apertura de nuevas vías, los propietarios de solares
tendrán la obligación de efectuarlo en el plazo de dos meses, a partir de la
terminación de las obras de pavimentación. Cuando se produzca el
derribo de cualquier finca, será obligatorio el cerramiento de la misma,
situándola igualmente en la alineación oficial.



Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 42,72 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Eliseo Jar Jorge (Expte. Núm. 26/2012), para reparar cubrición de
terraza (40 m2) con panel de 30 mm. de espesor y los remates necesarios en
la vivienda sita en la Calle Anterregueras, número 5 de Fabero. El inmueble
está situado en el Plan Especial nº 2 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico de Fabero, no obstante la cubrición no afecta a
alineaciones.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 38,60 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Saúl Santo Da Costa Teixeira (Expte. Núm. 27/2012), para obras de
revoco en la fachada de la vivienda (14 x 2,5 m) sita en la Calle La Cuesta,
número 56 de Fabero.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 30,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A Dª. Bersait Álvarez García (Expte. Núm. 28/2012), para cerrar puerta en
la terraza de la vivienda y hacer valla en la Calle Santa Bárbara, nº 2 de
Fabero.

El Vallado se ajustará a la Ordenanza municipal de Limpieza y Vallado
de Terrenos y Solares que respetará en todos sus apartados y de la que
se acompaña fotocopia.

Así como al artículo III.13 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico de Fabero que respetará en todos sus
apartados y que a continuación se transcribe:

1.1. Tendrá una altura máxima de 2 metros, siendo únicamente de fábrica



ciega el primer metro sobre la rasante. El resto de la altura se cerrará con
verja y/o cerramientos vegetales que no impidan la visibilidad interior.

1.2. La zona ciega del cerramiento podrá ser de cualquier tipo de fábrica
de piedra, ladrillo cara vista o fábrica enfoscada y pintada, prohibiéndose
expresamente la fábrica de bloques de hormigón visto, así como el
chapado de piedra con juntas en negro.

1.3. La finca llevará en su cerramiento exterior el correspondiente nº de
policía.

1.4. El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial.

1.5. Al producirse la apertura de nuevas vías, los propietarios de solares
tendrán la obligación de efectuarlo en el plazo de dos meses, a partir de la
terminación de las obras de pavimentación. Cuando se produzca el
derribo de cualquier finca, será obligatorio el cerramiento de la misma,
situándola igualmente en la alineación oficial.

El cerramiento parcial con colindante solicitado, se pretende realizar
dentro de la U.E. nº 2 señalada en las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico de Fabero. Teniendo en cuenta que no se
trata de una obra de edificación (art. 46, en relación con el 42.1.b. del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León) y que la Ordenanza
municipal de limpieza y vallado de terrenos y solares obliga a vallar no
sólo los solares sino también los terrenos, dichas obras se consideran
ajustadas a la normativa urbanística aunque no se haya aprobado el
estudio de detalle que desarrolle la U.E. nº 2.

No obstante, la licencia se condiciona a la demolición de las obras
sin indemnización una vez se desarrolle la U.E. nº 2, si son
incompatibles con las determinaciones de ordenación detallada.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 32,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A Dª. Josefa González Benaches (Expte. Núm. 29/2012), para
construcción de tendejón en la Avda. El Bierzo de Fabero.

El Tendejón se ajustará al art. V.57 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico de Fabero que respetará en todos sus
apartados y que a continuación se transcribe:

1.1. La superficie no excederá de 20 m2.



1.2. La edificación se situará sobre la rasante natural del terreno, y su
cubierta, tendrá una altura máxima de 3,5 metros.

1.3. La edificación se situará retranqueada respecto a la línea de
edificación, al menos en 5 metros.

1.4. La edificación se construirá exenta respecto de cualquier otra. La
distancia mínima será de 2 metros.

1.5. Su cubierta será de losa de pizarra y los paramentos exteriores
guardarán un cierto ornato, pudiendo ser de fábrica de ladrillo cara vista,
piedra o mampostería enfoscada y pintada. Se prohíbe expresamente la
fábrica de bloque de hormigón visto, o el chapado de piedra con juntas
negras.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 53,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Antonio Pintor Alfonso (Expte. Núm. 30/2012), para colocación de
enrejado de 1 metro de alto sobre valla existente y pintar bloques (16,30 x 1
m.) en la Avenida El Bierzo, número, 25-27 de Fabero.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 34,50 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A Dª. Manuela Robles Rodríguez (Expte. Núm. 31/2012), para sustitución
de carpintería (9 ventanas) en la vivienda sita en la Plaza La Cortina,
número, 11 P01 de Fabero.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 135,23 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.



- A Dª. Manuela Yáñez Rodríguez (Expte. Núm. 32/2012), para cierre de
finca entre linderos de 46 metros de longitud y 1,50 metros de altura en la
Calle Mercadillo, s/n de Fabero con postes y alambrada metálica.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 36,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

5º.- ACOMETIDAS A REDES MUNICIPALES.

Examinado el expediente tramitado al efecto y vistos los informes del
responsable del servicio y del Arquitecto Técnico Municipal, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con el
dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda,
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio
Ambiente de 27 de marzo de 2012 y previo pago de las tasas e impuestos
correspondientes, acuerda autorizar la acometida a redes municipales siguiente, que se
ejecutará por la Brigada Municipal de Obras:

- A Dª. Marisol Meléndez Ramón (Expte. Núm. 2/2012), para acometida
domiciliaria de saneamiento a la red general municipal en la Calle Viña Silva,
número 24 de Fabero.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 305,91 €.

6º.- AUTORIZACIONES REBAJES DE BORDILLO Y VADOS PERMANENTES.

Examinado el expediente tramitado a solicitud del interesado y vistos los
informes de los servicios municipales que obran en el mismo, la Junta de Gobierno
Local, con la abstención del Sr. Alcalde, de conformidad con lo establecido en el
artículo 76 de la Ley de Bases de Régimen Local, y con el voto favorable de los otros
cuatro Concejales que la componen, de conformidad con el dictamen de la Comisión
Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 27 de marzo de
2012, y previo pago de las tasas e impuestos correspondientes, acuerda autorizar el
siguiente vado permanente, que se ejecutará por la Brigada Municipal de Obras:

- A Manuel Cerezales Santín (Expte 2/2012), en la Calle El Cristo, nº 2, de
Fabero.

Cuota Tributaria: 52,53 €



7º.- LICENCIAS DE ESTABLECIMIENTOS.

LICENCIA AMBIENTAL.

Examinados los expedientes tramitados al efecto, en los que figuran los informes
evacuados por el Arquitecto Técnico Municipal y por el servicio de aguas.

Considerando lo establecido en los artículos 27, 58.3 y Anexo V de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, y en el artículo 2,
de la Ordenanza Municipal de Licencia Ambiental y de Apertura para Actividades del
Anexo V de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda:

1º.- Otorgar LICENCIA AMBIENTAL para las actividades que se indican a
continuación:

- A Ana María López Moradas (Expte. 18/2011) para la actividad de
COMERCIO MENOR DE LIBROS, PERIÓDICOS Y REVISTAS ubicada en la
Calle Fornela, nº 4, Bajo Izquierda, de la localidad de Fabero, según
documento técnico redactado por el Arquitecto Manuel Bermúdez Ferreiro, al
incluirse en el Anexo V, apartado u) de la Ley de Prevención Ambiental de
Castilla y León, y en el artículo 2, apartado n) de la Ordenanza Municipal.

- A Elma Quiroga López (Expte. 20/2011) para la actividad de VENTA AL
POR MENOR DE MATERIAL DE CAZA, PESCA Y DEPORTES, ubicada en
la Calle Real, nº 38, Bajo, de la localidad de Fabero, según proyecto de
actividad redactado por el Arquitecto Técnico José Gómez Calvo, al incluirse
en el Anexo V, apartado u) de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y
León, y en el artículo 2, apartado n) de la Ordenanza Municipal.

2º.- El titular de la licencia ambiental queda obligado a informar al Ayuntamiento
de cualquier cambio relativo a las condiciones de la licencia, a las características o al
funcionamiento de la actividad.

3º.- La licencia ambiental caducará cuando la actividad, instalación o proyecto no
comience a ejercerse o ejecutarse en el plazo de dos años, a partir de la fecha de
otorgamiento de la licencia o bien cuando el ejercicio de la actividad o instalación se
paralice por plazo superior a dos años, excepto en los casos de fuerza mayor, y sin
perjuicio de que el titular pueda solicitar una prórroga, por causas justificadas.

4º.- Con carácter previo al inicio de la actividad, el titular deberá comunicar su
puesta en marcha al Ayuntamiento, en los términos establecidos en el Título IV de la
Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, debiendo acompañar a la
comunicación la documentación que garantice que la instalación se ajusta a la Memoria



Ambiental objeto de la licencia, así como a las medidas correctoras adicionales
impuestas, en su caso, en la licencia ambiental.

En todo caso, el titular de la actividad deberá acompañar a la comunicación
certificación del técnico director de la ejecución del proyecto en la que conste la
adecuación de la actividad y de las instalaciones al proyecto objeto de la licencia.

5º.- Las licencias se otorgan dejando a salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de terceros, con la obligación del propietario de adoptar las medidas de
seguridad públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor, y previo pago de
las tasas e impuestos correspondientes.

6º.- Aprobar la liquidación de la cuota tributaria de las tasas correspondientes,
según lo establecido en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal nº 4 del Ayuntamiento:

-Licencia ambiental: 200,00 €.

7º.- Notificar este acuerdo a los interesados, así como, en su caso, a las
personas que hayan formulado alegaciones en relación con la licencia solicitada.

8º.- SOLICITUD SUBVENCIÓN AL I.L.C. CON DESTINO A REALIZACIÓN DE
ACTIVIDADES CULTURALES 2012.

Vistas las Bases Reguladoras de la convocatoria para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva con destino a realización de
Actividades Culturales de Ayuntamientos, Juntas Vecinales y Asociaciones Culturales,
del Instituto Leonés de Cultura (publicadas en el B.O.P. núm. 53 de 15 de marzo de
2012) y tras examinar la documentación obrante en el expediente, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, acuerda:

1º.- Aprobar el Proyecto de “Actividades Culturales” del Ayuntamiento con un
presupuesto de DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €).

2º.- Solicitar una subvención al Instituto Leones de Cultura, por importe de
7.500,00 euros, que representa un 75% del coste total de la actividad.

9º.- SOLICITUD SUBVENCIÓN AL I.L.C. CON DESTINO A LA MEJORA Y
EQUIPAMIENTO DE INSTALACIONES CULTURALES 2012.

Vistas las bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva con destino a la Mejora y Equipamiento de
Instalaciones Culturales y Museos de la Provincia de León-2012, del Instituto Leonés
de Cultura (publicadas en el B.O.P. Núm 53 de fecha 15 de marzo de 2012).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda:



1º.- Aprobar la Memoria Valorada “Suministro de mobiliario para el Recinto
Ferial de Fabero”, redactada por el Arquitecto Técnico Municipal, con un presupuesto
total que asciende a la cantidad de CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
CINCO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (4.755,40 €).

2º.- Solicitar al Instituto Leonés de Cultura, al amparo de la citada convocatoria,
una subvención del 75% del coste total de la citada actuación.

3º.- Comprometer al Ayuntamiento a ejecutar las actuaciones previstas en la
Memoria.

4º.- Comprometer al Ayuntamiento a aportar las autorizaciones y concesiones
administrativas y de todo tipo que sean también necesarias para la ejecución de las
obras y su puesta en servicio.

5º.- Declarar que el Ayuntamiento cuenta con la libre disposición de los terrenos
que sea preciso ocupar para la ejecución de las obras.

10º.- PROPUESTAS DELEGACIONES.

1.- LIQUIDACIÓN PRECIO PÚBLICO TRABAJOS A PARTICULARES.

A propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, Sr. López García.

Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con lo
establecido en la Ordenanza Nº 25 del Ayuntamiento, acuerda aprobar la siguiente
liquidación del Precio Público por Trabajos Realizados por el Ayuntamiento a los
Particulares:

- A la Comunidad de Vecinos de la Calle El Campín, nº 36, de Fabero
(Expte. 4/2012), la cantidad de 66,00 euros por trabajos de desatasco de la
red de aguas residuales en el inmueble indicado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo
las catorce horas y veinte minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De
su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, que
DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde.

Vº. Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


